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Artículos 197, 198, 199, 200, 201 y 202 

de los Estatutos de la Universidad de Cádiz 

Título VI. Del Defensor Universitario 

Artículo 197. Definición y funciones 

El Defensor Universitario es la institución universitaria que vela por el respeto a los derechos y libertades 

de los miembros y grupos de la Comunidad universitaria, ante las actuaciones de los diferentes órganos y 

servicios universitarios, según lo establecido en la Disposición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 

de Universidades, lo establecido en estos Estatutos y lo que prevea el Reglamento de Organización y 

funcionamiento del Defensor Universitario aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

Artículo 198. Procedimiento de elección y cese 

El Rector nombrará Defensor Universitario a quien resulte elegido por el Claustro por mayoría absoluta de 

sus miembros de hecho en primera vuelta o por mayoría simple en segunda vuelta. El Defensor habrá de 

ser miembro del personal docente o investigador a tiempo completo o del personal de administración y 

servicios. 

Para su elección por el Claustro, el Rector propondrá un candidato, oídos los representantes del personal 

docente e investigador, personal de administración y servicios y estudiantes. De no resultar elegido, el 

Rector propondrá otro candidato. 

El procedimiento para su elección será regulado por el Reglamento Electoral General de la Universidad 

de Cádiz. 

Su cese se producirá por petición propia, acuerdo adoptado por mayoría absoluta del Claustro como 

consecuencia de una moción de censura presentada por, al menos, el 20% de sus miembros, o por 

ausencia o baja por enfermedad superior a los cuatro meses. 

Artículo 199. Duración del mandato 

La duración del mandato del Defensor Universitario será de cuatro años con posibilidad de reelección por 

una sola vez consecutiva, no computándose a estos efectos los mandatos inferiores a dos años. 

Artículo 200. Defensores Universitarios Adjuntos 

1. El Defensor Universitario podrá proponer el nombramiento de defensores adjuntos que habrán de ser 

miembros de la comunidad universitaria.  

2. Los Adjuntos cesarán en el cargo a petición propia, por decisión del Defensor Universitario, cuando 

concluya el mandato del Defensor que los propuso o por ausencia o incapacidad superior a los cuatro 

meses consecutivos. 
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Artículo 201. De las retribuciones y 

protocolo 

El Defensor Universitario se equiparará al cargo de Vicerrector a efectos de los complementos retributivos 

y protocolo y los Defensores Universitarios Adjuntos al de Director de Departamento. 

Artículo 202. Dedicación y régimen de funcionamiento 

1. El Defensor Universitario tendrá derecho a estar dispensado de sus obligaciones docentes e 

investigadoras o, en caso de ser miembro del personal de administración y servicios, de los 

cometidos propios de su puesto de destino. Los Adjuntos compatibilizarán sus funciones con sus 

demás obligaciones y cometidos, si bien tendrán derecho a una reducción del cincuenta por ciento. 

2. Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos y 

el respeto y defensa de los derechos y libertades de la Comunidad universitaria, no estarán 

sometidos a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y vendrán regidas por los 

principios de independencia e imparcialidad. 

3. El Defensor Universitario actuará a iniciativa propia o a instancia de cualquier miembro de la 

comunidad universitaria, a través de la presentación de la correspondiente solicitud o queja. Sus 

resoluciones no tendrán carácter vinculante ni serán susceptibles de recurso alguno, y serán 

notificadas al interesado con los requisitos legalmente exigidos y comunicadas al órgano universitario 

afectado, con las sugerencias o recomendaciones que considere convenientes para la subsanación, 

en su caso, de las deficiencias observadas. 

4. El Rectorado proveerá el apoyo administrativo y de infraestructuras y los medios económicos 

necesarios para su función, para lo que se instaurará una Oficina del Defensor Universitario. 

5. Al principio de cada curso académico, el Defensor Universitario presentará al Claustro una Memoria 

de las actividades desarrolladas durante el curso anterior, con un apartado específico acerca de los 

temas o asuntos no resueltos pese a su informe o dictamen. También informará al Claustro o al 

Consejo de Gobierno de aquellos asuntos que estime convenientes por iniciativa propia o cuando le 

sea requerido por una quinta parte del órgano colegiado. 

6. Las autoridades académicas, los órganos unipersonales y colegiados, así como los diversos servicios 

de la Universidad deberán prestar al Defensor Universitario el apoyo necesario para el cumplimiento 

de sus funciones. 

 


